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PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 5 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Poder Legislativo por Decreto N9 276 

de 28 de Agosto de 1943, con el objeto tfe 
evitar los dafios y perjuicios considerables 
que a la economfa nacional ocasiona la para­
lización, falta de producción, deterioro· o 
ruina de los bienes, empresas o negocios 
que existen en el pafs, pertenecientes a 
personas naturales o juridicas, sujetos a la 
inmovilización de sus fondos y al control y 
supervigilancia de sus haberes, con motivo 
de la actual guerra internacioQal, en la 
caal Nicaragua es beligerante, declaró de 
utilidad pública e interés social. al tenor 
del Arto. 63 de la Constitución Politica, la 
expropiación de los mencionados bienes, 
empresas o negocios en cuanto dicha expro· 

piaci6n sea en cada caso a juicio· del Poder 
Ejecutivo, necesaria para que puedan ser 
explotados comercialmente o restituidos a 
la actividad de los negocios; --

Por Cuanto: 
Dicho Poder Legislativo declaró que es­

taban especial y expresamente inclufdos en 
lo dispuesto en la antes citada declaración 
aquellos bienes, empresas o negocios ~ue 
se hallaren en alguna de las circunstancias 
expresadas en las fracciones a), b), c), d) 
y e) del Arto. 29 del mencionado Decreto 
Legislatiuo N? 276; 

Por Cuanto: 
El sefi.or Jorge Fiedler se encuentra in­

cluido en la lista de "personas afectadas" 
a que se refieren los Artos. 29 y 65 del ci­
tado Decreto Legislativo N9 276; 

Por Cuanto: 
En la lista formulada y remitida al Minis­

terio de Hacienda y Crédito Público por el 
Banco Nacional de Nicaragua, de los bienes, 
empresas~ negocios que a su juicio. pueden 
ser expropiados de acuerdo con los· citados 
incisos a), b), c), ·d) y e), del Arto. 29 del 
Decreto Legislativo N9 276 de 28 de Agoato 
de 1943, apar~cen incluidos los bienes per­
tenecientes al sefior Jorge Fiedler, de na· 
cionalidad alemana, consistentes en merca­
derias y mobiliario que aún quedan del ·al­
macén de su propiedad conocido con el nom­
bre de •Tienda Alemana•, con casa matriz 
o principal en la ciudad de León, Departa­
mento de León, y sucursal en Managua; y 
una casa y solar ubicados en el barrio de 
•El Coyolan de la ciudad de León, Depar­
tamento de León, en la que está instalada 
una envenenadora que consta principal· 
mente de tres pilas de cemento y piedra: el 
solar mide cuarenta y seis varas de frente, 
por treinta y siete de fondo, dentro de los 
siguientes linderos: Oriente, solar de José 
Prado. calle en medio: Poniente, el de Do­
lores Munguia, antes de Manuel Valladares: 
Norte, el de Fernando Mungufa y al Sur, 
solar de los herederos de Jesús Quiftonez; 
inscritos bajo el N9 6815; folios 88, 102 y 
137 del .Tomo LVII del Libro de Registro 
de Propiedades del Departamento de León; 

Por Cuanto: 
El Ministerio de Hacienda y Crédito Pti· 

blico a las nueve de la man.ana del dfa nueve 
<ie Marzo del an.o en curso, abrió el corres-
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pondiente expediente de expropiación, en 
el que concedió al setlor Jorge Fiedler, pro­
pietario de los bienes mencionados, .Ja au­
diencia del caso por medio de su apoderada 
generalfsima setlora Marfa Bravo de Nor­
dalm: 

Por Cuanto: 

En el mencionado juicio se llenaron los 
demás trámites que dispone el Arto. 29 del 
referido Decreto Legislativo N9 276 de 28 
de Agosto de 1943 y l!e ha llegado al caso 
de que si se encuentran méritos para ello, 
en vista de las circunstancias que aquf se 
apuntan y de lo alegado y probado por la 
•persona afec¡,tada» se emita el correspon­
diente decreto de expropiación: 

Por Cuanto: ... 
Las mercaderfas, muebles y demás en­

seres de los establecimientos comerciales 
del sefior Jorge Fiedler son deteriorables y 
con el tiempo pueden hasta perderse en su 
calicjad, perjcdicando con esto a nuestra 
eoonomfa nacional; 

Por Cuanto: 

Tales mercaderfas, dada la escasez que 
existe en el pafs es necesario que estén a la 
venta del ptiblico; · 

Por Cuanto: 

Del inmueble atrás descrito y deslindado 
debido a su completo estado de abandono 
no se extrae ningún producto con perjuicio 
de su propia conservación y de la economfa 
nacional; .. 

Por Cuanto! 

La Administración de Jos bienes del Sr. 
Fiedler no pueden continuar sin ocasionar 
nada más qile déficit a su propietario; 

Por Cuanto: 
El sefior Fiedler no tiene ningtin medio 

para mantener tales bienes en siquiera al­
guna productividad y el deterioro y ruina 
de dichos bienes trae como consecuencia el 
desempleo de trabajadores nicaragüenses; 

Por Cuanto: 

Los bienes a que se ha venido haciendo 
referencia pertenecientes a una persona 
nacional de un pafs enemigo de Nicaragua, 
se encuentran en consecuencia de lo dicho 
especialmente incluf dos en las circunstan­
cias apuntadas especiales en los incisos a), 
b), c) y d) del Arto. 2 y en los generales 
del Arto. 19, ambos del Decreto Legisla· 
tivo N9 276 tantas veces mencionado; 

Por Tanto: 
En uso de sus facultades y de las espe­

ciales que le confieren los Artos. 63 de la 
Constitución Politica y 19 y 29 del Decreto 
Legislativo N9 276 de 28 de Agosto de 1943; 

Decreta: . 
Arto. 19-Confírmase que es de utilidad 

pública e interés social la expropiación de 
los bienes pertenecientes al setlol'. Jorge 
Fiedler consistentes en mercaderfas y mo­
biliario que aún quedan del almacén de su 
propiedad conocido con el nombre de cTien· 
da Alemana», con casa matriz o principal 
en la ciudad de León y sucursal en Mana­
gua: y una casa. y solar ubicados en el 
barrio de •El Coyolar» de la ciudad de León, 
Departamento de León, en la que está ins­
talada una envenenadora que consta prin­
cipalmente de tres pilas de cemento y pie· 
dra: el solar mide cuarenta y seis varas de 
frente, por treinta y siete de fondo, dentro 
de los siguientes linderos: Oriente, solar 
de José Prado, calle E>n· medio; Poniente, el 
de Dolores Mungufa, antes de Manuel Va­
lladares; Norte, el de Fernando Mungufa y 
al Sur, solar de los herederos de Jesús Qui­
ñ6nez; inscritos bajo el N9 6815, folios 88, 
102y137 del Tomo LVII del Libro de Re­
gistro de Propiedades del Departamento de 
León, y en consecuencia decrétase su ex­
propiación, la que deberá efectuarse de 
conformidad con lo dispuesto en los .Artos. 
3 y siguientes del Decreto Legislativo N9 
276 de 28 de Agosto de 1943. 

Arto. 29-El precio de venta de los ci-
tados bienes o &ea la indemnización de lo 
expropiado, deberá ser entregado al Banco 
Nacional de Nicaragua, a fin de que esta 
Institución lo acredite a la cuenta del setlor 
Jorge Fiedler, todo de conformidad con lo 
dispuesto en el citado Decreto Legislativo: 

Arto. 39-Este Decreto empezará a regir 
desde el dfa siguiente de su publicación en 
•La Gaceta», Diario Oficial. 

Comunfquese . ..:... Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 23 de Agosto de 1944.-A. 
SOMOZA.-J. R. Sevilla, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

RELACIONES EXTERIORES 

El Pre1ldente de Ja República, 

Acuerda: 

-19-Reconocer al Excelentf 1lmo Setior 
Licenciado Don Salvador Martinez Mer­
cado, en la categoría de Embajador Extra· 
ordinario y Plenlpotenclario de la Repú· 
bllca de 101 E1tado1 Unldo1 Mexicanos en 
Nicaragua. 

29-0rdenar a tu autoridades clvlle1 y 
militare• de la República, le guarden y 
hlgan guardar Ju prerrogativa1 e lnmunl· .t ·_ ' 
dade1 que a 1u alta jerarquía corre1pon• 
den. 

Comun{que1e,.:._Ca1a Presidencial, Mana· 
gu;,, D. N., Agosto 28 de 1944.-A. SO­
MOZA.-El Secretarlo de Estado en el 
De1pacho de Relaclooe1 Exterlort1, Ma· 
rlano. Argüello. 

... 
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AGRICULruRA y TRABAJO 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAfl! 

MOVIMIENTO DE NEGOCIACIONES CAFETERAS 

1-Oólifationes t'eglstradas y autoriz.adas Sacos de 60 Kts. Equlv. en sacos de 69 Kts. 
A EE. UU. A otros paises A l!E. UU. A otros paises 

Periodo del t de de Octubre de 1943 al 6 de Mayo si· 
guiente 194.588.05 169.207 

10.786 Semana siguiente basta el 13 de Mayo 12.403.90 
: ;¡ 

Total registrado y autorizado al 13 de Mayo de 1944 206.99195 179993 '.>.,U 

.~ 

·l~. Jl-Exportaciones(em/Jarcadosysalidosde/Puerto) 

Perfododel 1 de Octubre de 1943 116 de Mayo siguiente 159 332.50 
Semana sigu1ente basb el 13 de Mayo 18.056.15 

138.550 
' 15.701 

~!írt 
~~~--~M'}· 

Total embarcado y exportado il 13 de Mayo de 1944 177.388.65 154 251 

lll-Exislencias al I3 de Mayo de z944 

En puertos 
En el Interior (e~fmación) 

Total (estimado) 

JV-Estimacidn de Producción exporta/Jle 

Periodo de 1 de Octubre de 1942 a 1943 

Sacos de 60 Kls. Equiv. en sacos de 69 Kls. 

25 502.40 
14 608.95 

40.111.35 

.. 
201.250.00 

22.176 00 
12703 44 

34 879.44 

175.00000 

..... 
. ~ .• ~,iitá •. 

/ .. :.."'•~~ 

~.·:" 
:~~. 

Periodo de 1 de Octubre de 1943 a 1944 riuevamente 
rectificado 260 500.00 226 521.74 

37.391.30 Menos consumo interno (calculado) ' 43.000.00 J·,"""·'.-. 

Cálculo de Producción exportable para este periodo 217.500.00 189.130.44 
Exportado basta la fecha 177 .388 65 
Autorizado aun sin exportarse 29.603.30 206.991.95 179.99300 

9.137.44 Diferencia negociable (Calculada) 10.508.05 

Managua, D. N., 13 de Mayo de 1944 

POR L~ JUNTA DE CUOTAS .,~ t ~~t~·-:t 

- "':_· : l 
Salv. Ouerrero M. 

Secretario. \ 

DISTRITO NACIONAL 

N9 243 

El Presidente de la República, 

, Considerando: 

Que el Gobierno Local, si está en el deber 
de velar por los intereses materiales tanto 
más lo está por los morales de su pueblo, 
confrorltando en el presente el peligro de 
un serio desequilibrio social por la frecuen­
cia, cada vez. más amenazante de divorcios, 
que como es sabido sólo sirven para socavar 
los cimientos del hogar nicaragüense, arrui­
nando a familias de todas las clase1 e.ocia· 
les; Por Tanto, 

Acuerda: 
Unico-Como una medida de salvación 

nacional reformar lo que el Plan de Arbi­
trios vigente dispone para los casos de di· 
vorcio, en la siguiente forma: 

, Acápite 108 
Divorcios: Contenciosos o por mutuo 

consentimiento. 
la. -Categorfa, cada demanda C$ 100. 00 
2a.,- 1 • • 50.00 

Acápite 109 . 
3a.-Categorfa, C$ 20.00 

Las categorfas serán calificadas por el 
Ministerio del Distrito Nacional. El pre· 
sente Acuerdo surte sus efectos una vez 
publicado en el Diario Oficial •La Gaceta.• 

Comunfquese. ··Casa Presidencial. ··Mana· 
gua, D. N., veintiseis de Agosto de mil no­
vecientos cuarenta y cuatro-El Presidente 
de la República, SOMOZA.-EI Ministro del 
Distrito Nacional, Andr61 ?durillo, 
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DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

\. N93 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1-Nombrar al senor Ramón Tellez, In· 

tendente de la Dirección General de Sani· 
dad con el sueldo prescrito en el Pres u· 
puesto General de Gastos vigente. 

Ilr-El interesado tomará posesión ante 
el Director General de Sanidad, teniendo 
efecto el presente Acuerdo desde el dia pri­
mero de Agosto de 1944. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -- Ma­
DBa'UB, D. N,. primero de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. - SOMOZA. 
El Director General de Sanidad, Luis Ma­
nuel Debayle, Coronel G. N. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 532 

Diez de la maftana del veinte de Septiembre co­
rrlea'e, remataráse local este Juzgado en mejor poi· 
tor lote de medicinas expropiado a la firma •Qui· 
tnlca Scherlng S. A.•,. Agencia en Nicaragua de la 
Sociedad Schering Kablbaum Aktiengesellschaft• de 
Berlln, Alemania. 

Base para las posturas <f 18,504 15. 
Queda abierta la subasta con una hora de antici· 

pación. -
Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Managua. 

Managua, D. N., cu1tro de Septiembre de mil no 
• veciento1 cuarenta y cuatro.-Rod. Morales Orozco, 

Srio. 1895 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
Np 1640 

Modesta Mendoza de Hernández, solicita titulo 
aupletorio casa y 11olar ubicados cantón Calvario 
eata ciudad, mide la casa ocho varas el cañon por 
aels ancho y el solar mide diez y seis varas de 
frente p:>r treinta y tres varas y una tercia de fon· 
do, lindante conjunto: Oriente, solar y casa Flo­
rencio Lazo, calle enmedlo; Occidente, solar de Pablo 
Pérez; Norte, S'>lar de Susana Ordoftez; y Sur, con 
el de Carlos Hernández. 

f!stfmalos dcs:ientós córdobas. 
Quien tenga derecho, opón21se término legal, 
Dado Juz¡tado Local. f!stelf, catorce junio mil 

novrclentos cuarenta y cualro -Acisclo Outiérrez­
R. A·senio Terres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Arsenlo Torres, 
Srio. · 1322 3 1 

NQ 1645 
Soledad Mendoza v. de Benitez, solícita tltul<.1 su 

pletorio c11a mediagua y solar central, mide diez y 
eels varas y media de frente por cincuenta fondo; 
ubicada al Sur Oeste, cantón Calvario esta ciudad, 
lindante conjunto: Oriente, solar Susana Ordoftez; 
Octidentt, solar Octavio Mendoza; Nortt, solar Pau· 
lino Castellón y casa y solar Tom3sa Zeleya, calle 
enmedio; y Sur, solar Santiago Torufto. 

fstimalos do1clento1 córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Dadó juzgado Local. Estelf, diez de Junio de 

mil novecientos cuarenta y cuatro.-Acisclo Outié· 
rrei-R. Arsenio Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torrea, 
Srig, • 13~6 3 l 

N9 1575 
Haydée Vidaurre, silicita titulo supletorio lote te• 

rreno rústico ltamado •Madroft.:>ª, extensión diez 
maruanas y un quitJto, e!lta juriPdicción limitado: 
Oriente, quebrada San Vicentef Ponientt, camino 
público a San Juan del Sur; Norte, terrenos finca 
"San José•; Sur, propiedad testamentaria Ramón 
Core1. 

Quien tenga derecho, opóngase dentro quince 
dlu. ~ 

Juzgado Local. Rivas, doce Junio 1944.-J. Oro"t~ 
co ~ •• Srio. 

1267 3 1 

. N9 69 
Paulino Serrano 1olic1ta titulo supletorio, casa y 

solar El Viejo, La Parroquia, l'ndando: Oriente, 
Jesus Sllazar; Occidente y Norte, juliana Vargu; 
Sur, Jo~ Pineda. • 

Quien tenga intrrés, opóngase. 
Juzgado Civil o:strito. Chinandtga, seis Julio mil 

novecientos cuarenticuatro.-H. Monteale¡zre, Srio. 
1493 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 151 
Maria N úftez, 1ollclta donación 1olar 

b:ddío e1ta vllla, limitado: Norte, Ramón 
Taleno; Sur, Cruz Miranda; Oriente, Ml· 
guel Miranda; Poniente, Mariana Robleto. 

Oyen1e opo1lclonee. 
Comalapa. dieciocho Julio mil noveclen• 

tos cuarentlcuatro.-B11l1110 Roblet<', Srlo, 
Municipal. · 

N9· 152 
Maria Núftez, 1ollclta donación 1olar 

baldío e1ta vllla, limitado: Norte, Manuel 
Ortega; Sur, Pedro L6pez; Oriente, Ber· 
1abé viuda de Miranda; Ponleote, Lul1a 
viuda de Obando, 

Oyen1e opo1lclone1. 
Comalapa. dieciocho Julio mil noveclen· 

to1 cuarentlcuatro.-Ba1lll10 Robleto, Srlo. 
Municipal. 

N9. 204 

~ ~~~~:_ -~~~--;~~~ 
~~:~,; 

Resm6n Roddguez Esplnou, 101iclta 1e 
le done un 1olat en e1te pueblo para 'di· 
ficar perteneciente a e1te Municipio; y lfn. 
da aaí: Oriente, con un árbol de genízaro 
y 1olar baldíc; Occidente, 1olar baldío Mu· 
olclpal; Norte, calle que viene de la parte 
Sur de Ja plaza p·lnclpal de este pueblo; 
y Sur, solar baldío Mur.felpa', 

El que 1e crea con derecho pre1énte1e 
dentro del término lega l. ~~-

Alcaldía Municipal. Teustepe, veinte y 
tre1 de Juoio de mil noveclento1 cuarenta 
y cuatro.-Gregorlo Valle M.-Manuel J. 
E•plno1a, Srlo. 

1599 3 2 

N9. 212 

Pío Matute, vecino de Ciudad Antigua 
sollcjta en aulend~ die~ hectáreaa <lo te• 

~ ... 
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rreno ejldal,lugar ApaH de e1ta jurl1tllc· 
cl6n, limites: Norte, caaa de Pedro Poz1.; 

·~ .... O.lente, caaa de Leonsa Pozo; Sur, potre­
, •!i::; ro de Pedro Pozo; 0.;cldente, caaa de ba· 

,.,,.;. bel Matute. 
Quien crélae perjudicado op6ogaae tér· 

mino de ley. 
Ciudad Antigua, veintido1 de Marzo de 

mil noveclento1 cuarenta y cuatro.- Crl1· 
tóbal Pozo, Alcalde. 

N9. 235 
El setior Anaata1lo Agullera, 1ollclta en 

arriendo un lote de terreno ejldal de veln· 
te hectáreas, en el punto cSabana Larga> 
de esta juri1dlccl6n, limlta1o: Oriente y 
Norte, propiedad de Leonte Mldeoce¡ Oc· 
cldente, de Juan José Moneada; y Sur, río 
Lo1 Que101. . . 

Quien se con1ldere con derecho en di· 
cho terreno, dedúzcalo término de quince 
díaa. 

Alcaldía Municipal. Llmay, veintiocho 
de Julio de mil noveclento1 cuarenta y 
cuati'o.-Pa1cual B. Malrena, Srlo, Mpal. 

1635 3 1 

N9. 249 
Molté1 Mendoza, vecino de Ciudad An· 

tlgua, 1ollclta en arriendo dlecl1el1 bec­
táreaa de terreno ejldal lugar el Portlllo 
los robles e1ta jurl1dlcclón, IJmlte1: Norte, 
Cerro el Coyol; Oriente, camino que va 
para el Jícaro; Sur, el mismo camino real; 
Ocr.idente, propiedad de Emilio Medina. 

Quien créaae perjudicado opóngaae tér· 
mino de ley. 

Ciudad A ntlgua, velntldo1 de Marzo de 
mil noveclento1 cuarenta y cuatro.-Crls 
t6bal Pozo, Alcalde. 

N9 250 
· Nloolá1 Aráuz, veclnc5 de Ciudad Anti· 

gua, 1ollcita en arriendo cincuenta hec­
táreas de terreno ejidal, lugar el Coyol, 
esta jurl1dlccl6n, llmlte1: Norte, propiedad 
Molsé1 Mendoza; Oriente, propiedad de 
Alfon10 Bellorín; Sur, propiedad de Mol· 
aé1 Mendou; O~cldente, Cerro el Coyol, 

Q ult n créaae perjudicado op6ngaae tér­
mino de l~y. 

Ciudad Antigua, velntldo1 de Marzo de 
mil noveclento1 cuarenta y cuatro.-Crls· 
t6bal Pozo, Alcalde, 

N9 3 6 _ 
Pedro Mutioz B., mayor, 101tero e1te do· 

mlclllo, pide arriendo nueve manzanas ·te· 
rreno ejldal, llnderoa: Oriente, cerro• In· 
culto1; Occidente, , 1ollcltud . Jo1é Leóc 
Malrena; Norte, piedl~1 de Hermeneglldo 

. .. :-

Pérez, Eduardo Landero, Francisco L6pez 
Blandón; Sur, carril dlvl1orlo e1te pueblo 
y YalagQlna. 

Quien tenga derecho op6ngne. 
Totogalpa, Junio treinta de mil nove· 

clento1 cuarenta y cuatro.-Slxto Vte. 
López L., Alcalde Munlclpal.-Ante mí, 
Mariano L6pez M., Srlo, 

N9 307 
Jo1é León Malrena, cando, vecino O.:o­

tal, pide arriendo trE's hectáreas terreno 
E"jidal, llndero1: Oriente, Pedro Mutioz, Pe­
tror.llo G6mez; O ;cldente, camino real este 
a Ya'aRDina; Norte, Francisco López 
Blandón; Sur, carril dlvl1orlo e1te pueblo 
con Y alagQlna. 

Quien tenga derecho op6ngaae. 
Totogalpa, Junio veintinueve de mil no­

vecientos cuare11ta y cuatro.-Slxto Vte. 
López L., Alcalde Munlclpal.-Ante mí, 
Mariano López M., Srlo. 

1688 3 1 
·-

N9 208 
Lul1 Gadea, mayor, casado e1te domlcl· 

llo pide 1e le done un 1olar con 1u rea­
pectlva can, lindando: Oriente, caaa L uls 
Medina; Occidente, can Leonardo Flor~•. 
calle de por medio; Sur, ca.a Fau1to Quin­
taoilla, mediando ca\lt'; Norte, caaa Sebaa­
tlán Feroández Q. 
' Quien tenga derecho dedúzcalo término 
ley. 1 

Totogalpa, Abril doce de mil noveclen· 
to1 cuarenta y cuatro.-Slxto Vte. L6pez 
L., Alcalde Munlclpal.-Ante mí, Mariano 
López M., Srlo. 

1687 3 1 

DENUNCIO- DE MfNA 
- - « - N9 353 

Stfi.or Juez Civil del Distrito: Yo, Rafael Her· 
nández Córdoba, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este domicilio, ante su autoridad respetuosa· 
mente vengo a exponer: En compai\la de don An· 
tonio Duarte Salgado, mayor de edad, soltero, mi· 
nero, y vecino de Camoap1, hoy residente en· este 
Departamento, he descubierto una mina aurlfera, en 
Cerro Virgen, situado en el lugar llam:tdo 11Cubaly •, 
jurisdicción de ªRlo Coco•, en este Departamento, 
mina a la que hemos llamado •Democracia• y cons· 
ta de tres pertenencias de cinco hectáreas cada una, 
a las que lll\ltlamos: •Roosevett•, ªStalin• y •Chur· 
chill•. Los 'linderos generales de la mina •D.!mO­
cracia• son: Norte, montaña nacional, rlo Cubaty 
enmedio; Sur, montafta nacional, rlo Cublly enme· 
dio; Oriente-, montai'ia nacional y •cano del Diablo'* 
rlo Cubaly enmedio; y Poniente, montaña nacional, 
'Ven¡o a pedir que se nos adjud'que a mi campa· 
fiero y a mi, la mina que he descrito, con sus tres 
pertenencias que vienen a formar lada una un rec· 
láng11lo de doscientos cincuenta metros de largo 
por doscientos metros de ancho, divididos égtos 
por partea iguales, a uno y otro lado de la linea 
longitudinal media, alendo que la veta corre de 
Oriente a Poniente. Laa pertenencias se localizarán 
una a ~ontlnuación de la otra en la siguleii~e for 

' 

www.enriquebolanos.org


· ... · 

~. 

~~+ 
··-: ... 

1694 LA OACfTA-DIARIO OPICIAL 

ma: Pertenencia •Roosevell•, con cabida de cinco 
hectáreas y lindando: Norte, montafta nacional, rlo 
Cubaly enmedio; Sur, montana nacional; rlo Cubaly 
l'nmedio; Orientl', montafta nacional y •Cafto del 
Diablo; y Poniente, pett·nencia •Stalin. Pertenen· 
cía •Stalin•, con cabida de cinco hectáreas y lindan­
te: Norte y Sur, montaña nacional, rlo Cubaly 
enmedlo; Orientl', · pertenencia •Rooscvdt•; y Po­
niente, pertenencia •churcbill•. Pertenencia •Chur­
chlll• con cabida de cinco hectáreas y lindante: 
Norte y Sur, montaña nacional, rlo Cubaly enmedio; 
Oriente, pertenencia •Stalin•; y Ponientl', montañ!l 
nacional. Como ha expresado, vengo a denunciar 
como en efecto denuncio la mina •Democracia• y 
sus tres pertenencias en compañia del señor Antr,. 
nio Salgado. El ancho de la veta es vario, pld9 
que mande registrar en el Libro correspondiente la 
presente denuncia, y en su oportunidad ordene la 
publicación por el tiempo debido en •La Gaceta• 
Oficial, y en su oportunidad también ae me fxtien· 
da el titulo provicional, Acompaño las muestras de 
ley y la boleta de entero municipal. Enmendados­
elt-Cr-Valen. Jinoteg11, Agosto cinco de mil no­
vecientos cuarenta y cuatro.-R~fael Hernández Cór· 
doba-federico López. Presentado por el doctor 
Federico López R., a las diez y veinte minut< s de 
la mañana del cinco de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, juntamente --con la muestra del 

. mineral que denuncia y a que se rl'fiere el escrito. -
Castillo C., Srio. Juzgado del Distrito, Jinotega, 
cinco de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. Las once y cinco minutos de la maftana. 
Por hecha la anterior manifestación, procédase a su 
registrn, el cual se publicará en •La Gaceta•, por 
tres veces con diez dlas de intervalo.-Hazera-
Filemón Altamirano, Srio -Registrada con el ntlme 
ro primero del folio uno del Libro de Denuncias 
de Mina del año de 1944. jinotega, siete de Agoa· 
to de mil ·novecientos cuarenta y cuatro.-Filemón 
Altamirano, Srio, . 

fs conforme. Jinotega, diez de Agosto de mil 
novccientros cuarentlcuatro.-C. Castillo C., Srio, 

1734 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS .. 
Arturo Medal, mayor, viudo. agricultor, 

, domiciliado Managua, representa legalmen· 
~-~ te menor O•lel . Medal, que junto con aua 

hermanos Dey1e, Mina, Arturo Jo1é, Ar· 
gella, Llonel y Slnar Medal, ion• herede 
rol legítlmC'I de Ernestlna García. - ·.· .. 

Eroeltlna García, junto con aus herma­
nos Carlo1 Alberto, Juan, Fermín, Paator 
y Zolla del mismo apellldo, 100 heredero• 
leghlmoa de 1u madre Delfina Roa, cuyo1 
bleoea con1l1ten en media caballería de 
tierra, medida antigua en el sitio Nagua· 
lapa, juri1dlccl6n Na!larole, lindante: Orlen· 
te, Sau Francl1co Valdepefta1; Poniente, 
Nacascolemlle; Norte, Copclltep1; y Sur, 

_ San lldefon10 y Las Catin. 
Pide declaratoria de heredero• de D~lfi­

na Roa y Eroestlna Garcí1, a favor de •u• 
reapectlvo• heredero• dominados, con rela· 
clón derecho• de tierra ladlcadoa. 

Quien tenga c'erecho, op6nga1e término 
--~· legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, 
Ago1to do1 mil novecientos cuarenta y 
cuatro.-}. R. Saborío E., Srlo. • 

1640 l 

N9 · 341 • 
Virginia Silva Delgadlllo, solicita de· 

clárese heredera bienes, derechos y acclo· 
ne1 quedado• muerte 1u "hermana, Concep· ~~,-. _ 
cl6n Silva Delgadlllo, 1etiala como ble~e1 ,, _ _.. · · 
mitad, casa y solar barrio San Felipe, '~--. 
León, lindante: Oriente, heredero• A lrjan· 2~ 
dro Cervantes; Poniente, Gabriel Rodri· 
(lUez; Norte, mediando calle, Mercedes 
Alanlz; Sur, Joaé María Madrlz, ln1crlto 
así: N9 6,845, follo 38, Tomo 5'5; N9 7 ,634, 
follo 101, Tom.~ 74 y N9 8 100, folio 90 
y 91, Tomo 89, Libro Propl"dade1 Depar· 
tamento LP6n. 

Quien créase perjudicado ocurra oponer-
1e término legal. .: 

Juzgado Civil Dl1trlto. 
ocho Agosto mil nove lentos 
tro.-B. Montealegre, Srlo. 

Chinandega, 
cuarentlcua· -.-·;:">_.-· 

N9 268 

E1meralda Montenegro, 1ollclta decláre· 
se Arnoldo, Eater y María Melaola L6pez, 
beredero1 Slme6n L6pl'Z! 

Blene1: Ca.a y solar Ermita de DolCJrea, 
e1ta ciudad, llndaotea; Oriente, Lota Ace· 
vedo; Poniente, mediando calle, Fellpa Se­
quelra; Norte, Trinidad Raye; Sur, Soco· 
rro Sequelra. , 

Op6ogan1e legalmente. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Le6o, velatl· 

nueve Abril mil noveclento1 cuarentlcua· 
tro.-J. R. S1borío E., Secretarlo. 

1654 1 

N9 269 
Tlburclo Rulz Rayo, ptde decláreaele 

here'clero 1u padre Ilegítimo Bruno Rayo. 
Coherederos: Soledad, Gabrlef, Flladel· 

fo, Leopoldo y Felicito• Rulz Rayo. 
Blenea: boca cSoozapotu, altlo Guaylo, 

lindante: · Oriente, Angel Gutlérrez; Po· 
niente, Entlmo Torre.; Norte,. s,muel 
Orozco; Sur, Bias Sala1. Otra finca, Las 
Mesitas, lindante, Oriente y Sur, Jo1é 
Agulrrf'; Poniente, Secundlno Centeno; 
Norte, Blu Sala1. 

Op6ngan1e legalaiente, 
Juzgado Civil Distrito. Le6o, • uno 

Agoato mil noveclento1 cuarentlcuatro.­
J, R; Saborio E., Secretarlo. 

1660 • 

Leonclo Jlméoez, 101lclta 1er declarado 
heredero 1u padre Teléaforo Jlménez, unión 
h·~rmano1: Sabas, Pilar, Emlllo, Se<'undl· 
no, Juana y Carmela Jlménez, Blene1: de· 
recho tierra•, 1ltlo San Lorenzo, jurl1dlc· 
cl6n Trinidad; finca como quince manzaPa1, 

, 

ml1mn 1ltll'.', lindante, Oriente, Arradlo . 
Martlnez, Teodoro 14eza; 0.:ddente, Ro1~ 
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Gur.:!lán; Norte, Juato. Fuentea, Ellglo Mo- alta e1ta jurisdicción . ._Coheredero•: Lucia· 
reno¡ Sur, Guadalupe Armat. • oa Sáncbez, repre•entá'1dola Arcadio, Al· 

:<~ Quien pretenda derecho, · op6ogáte le berto, _Marcoa y Clotllde Sánchez • 
. ',.,.. galmente. . . Oyese cpoalcl6n. "' 

..._ Juzgado Distrito. E1teli, veintinueve Juzgado Civil Distrito. Masatepe, treln· 

., 
J:.:: 

Julio mil noveclentoa cuarenta y cuatro, tluno Julio mil noveclent°" cuarentlcuatro. 
Ocho de la matiana.--E. llle1ca1.-Fraoco. -A. Rulz Lacayo, Srlo. 
Malrena, Srlr, 

Es conforme. E1telí, trelntluoo Julio 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Franco, 
Malrena, Srlo. 

1650 1 

N9 259 
Conltantlno L6pt-z Ordetiana, represen· 

tante legal menor bija Roaa Esperanza 
L6pez Montano, aollclta decláreae eata he· 
redera de Ro.a Montano de L'>pe2; en 

. unión de Dolorea Montano. Bienes: urba­
. na eata ciudad, lindando: Oriente, S1lva­
dor Contreras, otro; Poniente, Suceal6n 
Celedonlo Eacorcla, otro; Norte, José Do· 
mingo Bolatiol'; su·r, Humberto Alvarado, 
otro. 
. Oyese cpo1lcl6n. 

Juzgado Civil Diatrlto. Maaaya. uno de 
Agoato mil ooveclentoa cuarenta y cuatro. 
-J.· Sélva Corté1, Srlo. 

MARCAS DE FABRICA 
N9 247 

Sterling Products lnternationat, lncorporated, de 
Newark. New Jersey, Estad.Js Unidos de Amélica, 
mediante Apoderados Henry Caldera 8t Henry Cal· 
dera Pallais, de ute domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

··. .. 

para: Productos y preparaciones qulmicas, medici· 
nales y farmacéuticas de toda clase. 
Oyeo~e oposiciones término legal. 

~. 
N9 236 

Magdalena Jlménez, pide declararla he­
redera 1u e1po10 Roberto Palma, dejó fin· 
ca comarca Hatogrande esta j url1dlccl6n, 
limitada: Oriente, Leonardo Rulz; Poolen 
te, Juan Martínez; Norte, línea férrea; Sur, 

Ministerio de fomento. Managua, dos de Agos· 
to de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernan· 
do Morales L .. Oficial Mayor. 

1763 3 1 

N9 248 

.-i' 

'•. 

~·. , 

• ·,~.;._-;:. 

camino real. ' ' 
lotereaado1 <1p6nganse. 
Juzl{ado Civil Diatrlto. León, veintinue­

ve J ullo mil novecientos cuarentlcuatro.­
J. R. Saborío, Sri o, 

The Warner Brcthers Company, de Bridgeport, 
Connecticut, Estados Unidos de América, medienta 
Apoderados Henry Caldera 8t Henry Caldera Pallais 
de este domicilio, solio:ita registro esta Marca de fá: 
brlca y Comercio: 

Le Gant 
~ 

para: Corsés y sus arcesorlos, corpifios;· combina-

_ .... N9 227 

ciones de corsél y sorpiño1 cinturones, ropa interior 
. ,, _c_hlnclaJ,.-undalias, calce~ines. y media•, ligas, atade! 

·~-;,;. ·:..-----rras, guantes, faju, ropa interior de punto o fabrica• 
da de textiles para señoras, y ropa de toda clase. 

• 

Martín Agulrre, unión Abrabam Agul· 
rre, pide declaratc.rla herederos de 1u pa­
dre Je1ú1 Agulrre, quien fué mayor, vlu· 
do, agricultor, vecino Achuapa. Dejó una 
caballería eo 1ltlo Sao Joaé de Acbuapa, 
este Departamento, llndante: Oriente, San 
Nlcolá•; Poniente, Petrona Mendoza, Ma· 
ria Martínez; Norte, San Juan de Llmay; 
Sur, Lo1 Paatoraa, Antonio Llipez .. · Valen 
treaclento1 c6rdobu,, 

Op6ogao1e tiempo. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta y 

uno Julio mil noveclentcs cuarenta y cua­
tro.-Fellpe San. Roque, Srlo. 

1612 1 

N9 228 
Maria Sáocbez, viuda de Cerda, 1ollclta 

decláresele heredera 1ucesl6n lldefonao 
Sáncbez. Blene1: rdatlca, tre1 manzaoaa, 

-- -... -:--.- .. ·-... 

Oyense oposidones término legal, 
t Ministerio de fomento. Managua, dos de Agos­
to de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fernan­
do Morales L., Oficial Mayor. 

1764 3 1 

NQ 311 
Spartan Saw Works, jlnc, de Springfield, Massa­

chusetls, Estados Unidos de América, mediante Apo­
derados Henry Caldera 8t Henry Caldera Pall1is · 
de este domicilio, solicitá registro de esta Marca di 
fábrica y Comercio: 

¡ ... __ .. _____ _ 

- •·:-~-

SPAllTAN 
- - 7 

para: Cuchillas para' sierras de corlar metales, cu­
chillas para sierras de banda, sierras circulares, sic· 
rras de band1, sirrras de cortar matales-, sierras lo­
mo de caballo, marcos para sierras de cortar meta· 
les, máquinas para sierras circultrcs y máqui9as 
para sierras de banda. 

Oycnsc oposiciones término legal. • • · _ 
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Ministerio de fomento.~ Managua, siete de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 

1765 3 1 

PREVENCION 
Juzgado de lo.Civil del Distrito. Managua, trein· 

ta y uno de Agosto de mil noveciento9 cuarenta y 
cuatro. Las diez de la maftana. Por presentada 
la anterior solicitud, decrétase el avalúo pericial de 
los bienes del seftor Ernesto Siercke a que se refie­
re el decreto de expropiación acompiftado. Se le 
previene al seftor fiscal Oeneral de Hacienda doc-

. tor Modesto Salmerón y al seftor Ernesto Sierlke 
que dentro del Improrrogable término de seis dlas, 
nombre cada parte un perito bajo apercibimiento de 
que se designará de oficio si no lo verifican, o si 
su respectivo perito no acepta el nombramiento o 
no se pre!enta a dictaminar. Y por cuanto no se en­
cuentra en el pals el seftor Ernesto Siercke, ni nin­
gún apoderado general o generallsimo ni ninguna 
persona con poder baslante que lo represente, pu· 
blfquese la presente resolución en •ta Gaceta•, 
Diario Olicial. Nr·mbresele ademb guardador Ad­
litem del expresado seftor Ernesto S ercke al doctor 
Pedro Navarrete a quien se se le hará sab~r este 
nombramiento para su aceptación, prom~sa y demás 
efectos Notiffquese.-Testado-firma- No vale.­
Enmendado-del-Vale.-Lineado: el sei'lor Ernesto 
Sierck:-Vale.-Luis Zú!liga Osorio-Rod. Morales 
_OrCJzco, Srio. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 31.J 

Por aegunda vez cito v emp1azo a 101 
/ procesado• Francisco y Florencfo S 'v111a 

de generale• Ignoradas, para que dentro 
del té1mlno de quince días comparezcan a 
este Juzgado a ~efeniierae. en. una cauta 
que ae les algue por el ddlto d-3 b >m'cl­
dto en la persona de Antonio S vi.la, 
quien fué de velntl•els afios de e iad y de 
otras calldade• lgnorariaa. bajJ apercibl· 
miento• de stm •ter la cauta a conoci­
miento del Tribunal de Jurado y de cau 
aar las- •e.ntenciaa que ae dicten 101 mi•· 
moa efecto• que at eatuvleren pre1ente1. 

Se recuerda a laa autoridades la obll­
ga~l6a qu3 tienen de capturar a dicho• 
proce1ado1 y a lo• partlculélre• la de de­
nunciar el lugar donde •e encuentren. 

Juzgado de Dl1trtto. Matagali a, ocho de 
Ago1to de mil novecientoa cuarenta y cua­
tro.-C. Arroyo Bultrago.-Juez de D11-
trlto.-Jullo C. Mendoza-Srto. 

.;. 

N9 315 
Por primera vez cho y emplazo al pro­

reaado Franclaco L6pez Beteta de treinta y 
cuatro at\01 de edad, aoltero, jornalero y del 
domicilio de Tierna, para que dentro del 
término de quince díaa comparezca a eate 
Juzgado a defenderse en la causa q11e •e 
le •lgue por aer el autor del delito de le-
1lone• grave• cometido en la persona de 
Emlllo Pérez, de treinta y ocho aftos de 
edad, aoltero, jornalero y del mí1mo do­
micilio de Tisma, bajo 101 apercibimiento• 

de dedararlo rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrarle' defensor de oficio 11 
110 comparece. .. , ~ 

$3 recuerda a laa autoridades la obliga· ~\..~, 
cl6n q •1e tienen de capturar al referido " :' :' . 
proceaado y a 101 p~rt1cularea la de de-
nunciar el lugar donde ae 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de DI atrito de M a-
1aya, a lo• cuatro díam del me1 de Agosto 
de mil n .veclento• cuarenta y cuatro,- itlll 
Elí Tablada Solía.-Roberto. E. Teller, 1 
Sr to • 

N9 357 :op. 
Por primera vez· cito y emplazo a loa 

procesado1 Bruno y Victoriano Martínez 
ambo1 mayores de edad, 1oltero1, agrlcul- F 
tore1 y del domlctllo de San Isidro para ,. , .• 
que dentro del término de quince días ·~ 
comparezcan a este de1pacbo a defender•e 
en la causa que 1e lea altlue por el delito 
de leatonea lnferldaa en R-tlmundo Ríos 
de treinta y •eis aftoa de edad, cawado, 
agricultor, y del domicilio de San lddro 
bajo el apercibimiento de declararlo rebel-
de, elevar la cauaa a plenario y nombrar-
le defen1or de oficio alno comparPae: 

Se recuerda a laa autoridades 1 ~ obllga­
c16n en que están la de capturar a 101 de· 
llncuente• y a lo• particulares la de de­
nuncior el lugar donde se oculten. 

Dado Juzgado de Dlttrlto Ciudad Daría 
veintiocho de Julio de mil novecl~ntoa 
cuarenta y cuatro.-Caatrlllo-Je1ú1 Pérez. 
Sri o, 

275 

, L_ A G A C E 11 A 
DIAR.10 OFICIAL DEL OOBIER.NO DE NICAR.AOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

. • OFICINA Y ARCHIVO: 
;:· Tipografla Nacional~ Teléfono Ne;> 3-6-A. 

Apartado Número 86. f 

Valor de la Su11crlpción: 
Para la República: ~ . 

Número del dla <J 0.15 Por trimestre •• (J 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mes • • • • • . 2.00 Por año •••• , 20.00 

Para el fxterior: 
Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por año • • • • . 5.00 cerse en oro americano -

Por la publicación de clisé•, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edict1s.. cartales y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavClS de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes 
sit:mpre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobas 
Todo PliO relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacer se en las Adminis­
traciones de Rentas de la República . 

. , 

www.enriquebolanos.org

